
NHBAGUÉ 
INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, 
PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE 

IBAGUÉ - INFIBAGUÉ 
NIT: 890.700.755-5 

Ibagué, 22 

SG-40. 22 

NOTIFICACIÓN POR AVISO O O 

Señores 
FUNDACIÓN GENESIS 
CL. 53 N° 72-B -07 
Bogotá D.0 

ASUNTO: Notificación por aviso Cobro Persuasivo No.001 del 2020- Oficio D.F. 0622 deI 13 marzo de 2020 

De conformidad con lo dispuesto en el Articulo 69 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y debido a que se envió comunicación mediante oficio D.F. 0622 del 13 marzo de 
2020 donde se solicita al representante legal de la FUNDACIÓN GENESIS, con el fin de notificarle Oficio D.F. 
0622 del 13 marzo de 2020 respecto de la obligación contenida en: 

1. Acta de liquidación 04diciembre de 2018 

2. la Resolución de Gerencia No. 1138 del 28 diciembre de 2018 Por medio de la cual se adopta la 
liquidación unilateral del convenio No. 09 de junio 22 de 2009 suscrito con la Fundación Génesis 
Colombia" 

3. Comunicación enviada por SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A 4-72 a fecha 18 de diciembre 
de 2019, con guía No. YG248762585CO3 la cual fue devuelta el día 27 de diciembre de 2019. 

Teniendo en cuenta que dicho oficio de cobro persuasivo no fue posible notificarlo personalmente pese a ser enviado 
por correo certificado, a la dirección registrada por el acreedor en el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio, estas fueron devueltas por la empresa de correspondencia. 

En consecuencia, se procede a notificar mediante esta publicación de conformidad con lo estipulado en los artículos 565 
del Estatuto Tributario Nacional, a las personas relacionadas, indicándoles que no procede recurso contra la misma. 

Recuerde que, a través del pago voluntario de la obligación, evitará que continúe el proceso de cobro coactivo, 
ordenando la práctica de medidas cautelares, embargo de bienes muebles, inmuebles, salarios, dineros en cuentas 
bancarias y entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera, así como su posterior secuestro y avalúo de 
conformidad con el artículo 836 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional. 

Por lo anterior, lo invitamos a realizar el pago acercándose a nuestras instalaciones ubicadas se acercará al Instituto de 
Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué "INFIBAGUE" ubicado en la AV 60 Carrera 5 Oficina Secretaria 

Calle 60 con Cra. 5Q  Edificio CAMI Norte Barrio La Floresta, Ibagué - Tolima Página lde2 

Teléfono: (8) 2746888 - (8) 2786888 - (8) 2747444 Fax: (8) 2746410 
E-mail: correspondencia@infibague.gov.co  IBA'  VIBRA 
Página Web: www.infibague.gov.co  
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Directora Financiera 

INFIBAGUÉ 
INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, 
PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE 

IBAGUÉ - INFIBAGUÉ 
NIT: 890.700.755-5 

  

 

contec 
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General ara cancelar su(s) obligación(es) o suscribir un acuerdo de pago., igualmente podrá ingresar a la página 
https://www. infibaqueqov,co/  

Para constancia se firma en Ibagué, 6 ÜCT 2020 

Atentamente, 

Proyecto Alejandra Guzman 1ra- PU.9-1.dy Cadozo M 

Reviso: Peola Arbelaez Arenas- 

Anexo. Siete (07) olios 

Resolución No 1136 del 28 de diciembre de 2018 

Acta de liquidacion del 0d de diciembre de 2018 

Planilla de enoega 4-72 

Calle 60 con Cra. 50  Edificio CAMI Norte Barrio La Floresta, Ibagué — Tolima 
Teléfono: (8) 2746888 — (8) 2786888 - (8) 2747444 Fax: (8) 2746410 
E-mail: correspondencia@infibague.gov.co  
Página Web: www.infibague.gov.co  
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con todo el corazón 

INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUÉ 
INFIBAGUE 

NIT: 890.700.755-5 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA N° 1 1  38 

28..DIC 2018 
"Por medio del cual se adopta la liquidación unilateral del Convenio N° 09 de junio 22 de 2009 suscrito con la 

Fundación Génesis Colombia' 

LA SUSCRITA GERENTE DEL INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO DE IBAGUÉ INFIBAGUÉ 

En uso de las facultades legales, y en especial de las que le confieren los artículos 60 
y 61 de la Ley 80 de 1993, el artículo 11 y 32 de la Ley 1150 de 2007, 

CONSIDERANDO 

Que mediante resolución número 215 de junio 13 de 2009 el Instituto de 
Financiamiento Promoción y Desarrollo de Ibagué, realizó el reconocimiento de 
idoneidad de la entidad sin ánimo de lucro para suscribir Convenio Administrativo de 
Interés Público, el cual tuvo por OBJETO: "Aunar esfuerzos administrativos, técnicos y 
económicos con la FUNDACION GENESIS para operar el Fondo "Banco del Futuro-
BANFUTURO" administrado por INFIBAGUE como una cuenta especial, para la 
creación y el fortalecimiento Microempresarial en el Municipio de Ibagué y su área de 
influencia, mediante el otorgamiento de créditos para capital de trabajo e inversión en 
activos fijos y libre inversión en las Fami y microempresas , empleados del sector 
público y privada en los diferentes sectores de la economía Ibaguereña". 

Que el INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE 
IBAGUÉ - INFIBAGUÉ- el 23 de junio de 2009 firmó el Convenio de Cooperación N° 09 
con la FUNDACIÓN COOPERCAFE hoy GENESIS con Nit. 830109861-6 cuyo objeto 
es "Aunar esfuerzos administrativos, técnicos y económicos con la FUNDACIÓN 
GENESIS para operar el Fondo "Banco del Futuro - BANFUTURO" administrado por 
INFIBAGUÉ como una cuenta especial, para la creación y el fortalecimiento 
Microempresarial en el Municipio de Ibagué y su área de influencia, mediante el 
otorgamiento de créditos para capital de trabajo e inversión en activos fijos y libre 
inversión en las Fami y microempresas , empleados del sector público y privada en los 
diferentes sectores de la economía Ibaguereña". 

Que el Convenio de Cooperación 09 de 2009 con la FUNDACIÓN GÉNESIS se 
desarrolló de la siguiente forma en tiempo: 

PRORROGAS AL CONVENIO EN TIEMPO 
ACTA DE SUSPENSIÓN Del 27 de Diciembre 2010 
ACTA DE REINICIO Al 18 de Febrero de 2011 
PRORROGA No. 1 Del 18 de Febrero de 2011 al 23 de Junio de 2012 
PRORROGA No. 2 Del 22 de Junio de 2012 al 22 de Junio de 2013 
ACTA DE SUSPENSION Del 11 de Junio de 2013 
ACTA DE REINICIO Al 12 de Julio de 2013 
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INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUÉ 
INFIBAGUE 

NIT: 890.700.755-5 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA N° i13& 
28 01C2018 

'Por medio del cual se adopta la liquidación unilateral del Convenio N° 09 de junio 22 de 2009 suscrito con la 
Fundación Génesis Colombia" 

PRORROGA No. 3 Del 12 de Julio de 2013 al 12 de Julio de 2014 
ACTA DE SUSPENSIÓN Del 11 de Junio de 2013 
ACTA DE REINICIO Al 12 de Julio de 2013 
PRORROGA No. 4 Del 04 de septiembre de 2014 al 03 de Septiembre de 2015 
ACTA DE SUSPENSION Del 01 de Septiembre de 2015 
ACTA DE REINICIO Al 03 de Diciembre de 2015 
PRORROGA No. 5 Del 01 de Diciembre de 2015 al 30 de Noviembre de 2016 
ACTA DE SUSPENSION Del 29 de Noviembre de 2016 
ACTA DE REINICIO Al 13 de Diciembre de 2016 
PRORROGA No. 6 DeI 14 de Diciembre de 2016 al 13 de Junio de 2017 

Que el día 8 de junio de 2017 INFIBAGUÉ recibió la comunicación por parte de la 

Fundación Génesis donde manifestaba la terminación del Convenio de Cooperación 09 
deI 23 de junio de 2009 por motivos internos de la Fundación. 

Que el día 17 de Julio de 2017 el Instituto aceptó la terminación del Convenio 

Cooperación 09 del 23 de junio de 2009 y  solicitó concertar una reunión entre las 
partes para definir el traslado de los recursos inactivos y establecer la cartera a la 
fecha, según con lo establecido en las cláusulas del convenio. 

Que durante el año 2017 y  el 2018 el Instituto ha enviado diferentes comunicaciones a 
través de correos electrónicos y memorandos a la FUNDACIÓN GÉNESIS (Oficio OCE 
900 3239 de julio 17 de 2017; oficio OCE 900 4232 de septiembre 01 e 2017; oficio 
OCE 900 004690 de septiembre 26 de 2017) para definir el traslado de los recursos 
inactivos y establecer la cartera a la fecha, según con lo establecido en las Cláusulas 

del Convenio. 

Que el representante legal de la FUNDACIÓN GÉNESIS, el señor José Alejandro 
Duque Alba, envío dos comunicaciones los días 9 y  27 de octubre de 2017 
manifestando el aplazamiento de las mesas de trabajo debido al estado de su salud 
(agudización de Artritis) y solicitando una nueva programación el día 10 de noviembre 

de 2017 a las 2:00 PM en INFIBAGUÉ. De igual manera, en dichas comunicaciones el 

señor José Alejandro Duque Alba manifestó que los informes de los meses de mayo, 
junio, julio y agosto de 2017 del Convenio de Cooperación 09 del 23 de junio de 2009 
los presentaría en octubre de 201 7. 

Que el representante legal de la FUNDACIÓN GÉNESIS, el señor José Alejandro 

Duque Alba, no se presentó el día 10 de noviembre de 2017 en las instalaciones de 
INFIBAGUÉ, tampoco envió los informes solicitados y desde ese entonces no volvió a 
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INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUÉ 
INFIBAGUE 

NIT: 890.700.755-5 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA N° - 1 1  38 

28 DIC 9fl1R 
"Por medio del cual se adopta la liquidación unilateraLdel C6rWenio N° 09 de junio 22 de 2009 suscrito con la 

Fundación Génesis Colombia' 

realizar ninguna comunicación con INFIBAGUÉ, guardando silencio respecto a la 
intención del informe de liquidación bilateral. 

Que los números de contacto de la FUNDACIÓN GÉNESIS 2610784/2610799 — 
4124522 no se encuentran en funcionamiento. De igual manera, la Oficina de la 
Fundación ubicada en la Calle 10 N° 3-76, piso 9 en el Edificio de la Cámara de 
Comercio de Ibagué se encuentra cerrada y el dominio web 
www.fundaciongenesiscolombia.org  aparece como descontinuado. 

Que de acuerdo a las disposiciones consagradas en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 
2007, y debido a la imposibilidad de liquidar de manera bilateral el Convenio en 
mención, es válido proceder a liquidar de manera unilateral el Convenio y por ende 
debe adoptarse el Acta de Liquidación elaborada por el Supervisor del Convenio, la 
cual hace parte integral del presente acto administrativo. 

Que a partir de la información histórica que reposa en los archivos de INFIBAGUÉ y 
que fue reportada por la FUNDACION GENESIS desde el año 2009 hasta abril de 2017 
por el representante legal de la FUNDACIÓN GENESIS, el señor José Alejandro Duque 
Alba, y el Revisor Fiscal, el señor Ricardo Romero Rubio, con Tarjeta profesional 
N°119475-T, el equipo de trabajo de la Dirección de Financiamiento pudo recopilar la 
siguiente información financiera: 

BALANCE FINANCIERO DEL CONVENIO 

RECURSOS PROPIOS GIRADOS POR INFIBAGUE VALOR 
MICROCREDITO $433.109.009.00 
LIBRANZA $126.300.000.00 
TOTAL $559.409.009.00 

INTERESES REPORTADOS EN LOS INFORMES DE ACTIVIDADES MENSUAL 

ACUMULADO TOTAL A AGOSTO 2017 MICROCREDITO 

SUBCUENTA ACUMULADO A 2017 

ACUMULADO 
INFORME AÑO 

2017 DIFERENCIA 

INTERESES RECAUDADOS 100°!, $600422, 703 $590575301 $9,847,402 
INTERESES REINVERSION FONDO 25% $147,01 0,616 $144512250 $2,498,366 
INTERESES GASTOS DE ADMINISTRACION OPERADOR 65% $393369817 $387007250 $6,362,567 
INTERESES FONDO DE PROTECCIÓN A CARTERA 7% $42029589 $41340409 $689,180 
INTERESES CAPACITACIÓN 3% $18,012,681 $17,715,392 $297,289 
Fuente. Informes de atado de Cartera y Seguimiento Mensual enviado por el operador financiero 

c n todo el corazón 
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INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUÉ 
IN FIBAGUE 

NIT: 890.700.755-5 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA N° 1 3 
28 D1C2018 

'Por medio del cual se adopta la liquidación unilateral del Convenio N° 09 de junio 22 de 2009 suscrito con la 
Fundación Génesis Colombia' 

ACUMULADO TOTAL A AGOSTO 2017 LIBRANZA 

SUBCUENTA ACUMÜLADO A 2017 

ACUMULADO 
INFORME AÑO 

2017 DIFERENCIA 
INTERESES RECAUDADOS 100% $111701947 $109993933 $1,708,014 
INTERESES REINVERSIÓN FONDO 72% $80425402 $79195660 $1,229,742 
INTERESES GASTOS DE ADMINISTRACIÓN OPERADOR 28% $31276545 $30798273 $478,272 
INTERESES FONDO DE PROTECCION A CARTERA 0% $0 $0 $0 
INTERESES CAPACITACIÓN 0% - $0 $0 $0 
Fuente. Informes de Estado de Cartera y Seguimiento Mensual enviado por el operador financiero 

Que de conformidad al contenido del Convenio 009 de junio 22 de 2009 y  en 
especial lo consagrado en la CLAUSULA CUARTA, las OBLIGACIONES DE LA 
FUNDACIÓN GENESIS "GENERACION DE NEGOCIOS E IDEAS DE IMPACTO",  
entre otras están:  

10) Elaborar un informe mensual detallado sobre créditos desembolsados, negados, no 
reclamados, recuperaciones y estado de cartera. 

11.D) Devolver a INFIBAGUÉ, los saldos existentes en el Fondo, los intereses 
generados por los créditos, los rendimientos financieros y la cartera por recuperar a la 
fecha de terminación del convenio si la hubiere excluyendo el porcentaje de intereses 
que le corresponde al operador financiero de acuerdo a lo pactado en el convenio en la 
cláusula séptima. 

Que la cláusula DECIMA SEGUNDA, contempla la Terminación del Convenio, al igual 
que la cláusula DECIMA TERECERRA, consagra LA LIQUIDACION DEL CONVENIO. 

Que la CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA contempla las clausulas EXCEPCIONALES, de 
la siguiente manera : En el presente convenio, bien sea se entiende incorporadas las 
cláusulas excepcionales al derecho común de interpretación, modificación, terminación 
unilateral, y de caducidad, previstas en los artículos 15.16,17 y  18 de la Ley 80 de 
1993. PARAGRAFO. En el caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento, la 
FUNDACION GENESIS deberá restituir a INFIBAGUE los saldos del Fondo, así como 
los intereses y sus rendimientos financieros, cartera por recuperar, dentro de los quince 
(15) días siguientes a la ejecutoría del acto administrativo que declare la caducidad o 
incumplimiento, excluyendo el porcentaje de intereses que le corresponde a los 
operadores financieros de acuerdo con lo pactado en el convenio en la cláusula 
séptima. 
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INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUÉ 
INFIBAGUE 

NIT: 890.700.755-5 
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA N° 1 1  3  g 
28 DIC  2018 

Por medio del cual se adopta la liquidación unilateral del Convenio N° 09 de junio 22 de 2009 suscrito con la 
Fundación Génesis Colombia" 

Que existe acta de liquidación del Convenio N° 09 de junio 23 de 2009, debidamente 
suscrita por el supervisor del Convenio en mención, la cual hace parte integral del 
presente acto administrativo. 

Que de conformidad al informe de supervisión se puede establecer que al mes de 
agosto de 2017 el Cooperante Fundación Génesis debe a INFIBAGUE por concepto de 
giro inicial e intereses el valor de SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES 
CIENTO DIEZ Y SEIS MIL NOVECIENTOS DIEZ Y NUEVE ( $ 783.116.919,00), suma 
esta que deberá actualizarse a la fecha de la presente resolución y por consiguiente 
se deberá actualizar hasta cuando el deudor realice el giros respectivo 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

PRIMERO: Adoptar la liquidación de manera unilateral del Convenio N° 09 de junio 23 
de 2009, suscrito entre INFIBAGUE y la FUNDACION GENESIS "GENERACION DE 
NEGOCIOS E IDEAS DE IMPACTO SOCIAL" con Nit. 830.109.861-6, representada 
legalmente por el señor JOSE ALEJANDRO DUQUE ALBA, identificado con la cedula 
de ciudadanía número 19.276.057, la cual se detalla a continuación: 

BALANCE FINANCIERO vio DEL CONVENIO 

RECURSOS PROPIOS GIRADOS POR INFIBAGUE VALOR 
MICROCREDITO $433.109.009.00 
LIBRANZA $126.300.000.00 
TOTAL $559.409.00900 

INTERESES REPORTADOS EN LOS INFORMES DE ACTIVIDADES MENSUAL 

ACUMULADO TOTAL A AGOSTO 2017 MICROCREDITO 

SUBCUENTA ACUMULADO A 2017 

ACUMULADO 
INFORME AÑO 

2017 DIFERENCIA 

INTE RESES RECAUDADOS 10O% $600422703 $590, 575,301 $9,847,402 

INTERESES REINVERSIÓN FONDO 25% $147010616 $144512250 $2,498,366 

INTERESES GASTOS DE ADMINISTRACIÓN OPERADOR 65% $393369817 $387007250 $6362,567 

INTERESES FONDO DE PROTECCIÓN A CARTERA 7% $42029589 $41340409 $689,180 

INTERESES CAPACITACIÓN 3% $18012681 $17715392 $297,269 

Fuente. Informes de atado de Cartera y Seguimiento Mensual enviado por el operador financiero 



Proyectó y Revisá: Angélica Alexandra Oso 

YOLANDA C"ZO CANDIA 
GERENTE GENERAL 
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INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUÉ 
INFIBAGUE 

NIT: 890.700.755-5 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA N° 1' 1 38 
28 DIC 2018 

'Por medio del cual se adopta la liquidación unilateral del Convenio N° 09 de junio 22 de 2009 suscrito con a 
Fundación Génesis Colombia 

ACUMULADO TOTAL A AGOSTO 2017 LIBRANZA 

SUBCUENTA ACUMULADO A 2017 

ACUMULADO 
INFORME AÑO 

2017 DIFERENCIA 
INTERESES RECAUDADOS 100% $111 701,947 $109993933 $1,708,014 
INTERESES REINVERSION FONDO 72% $80425402 $79195660 $1,229,742 
INTERESES GASTOS DE ADMINISTRACION OPERADOR 28% $31276545 $30798273 $478,272 
INTERESES FONDO DE PROTECCIÓN A CARTERA 0% $0 $0 $0 
INTERESES CAPACITACION 0% $0 $0 $0 
Fuente. Informes de Estado de Cartera y Seguimiento Mensual enviado por el operador financiero 

SEGUNDA: Disponer que por la Dirección de Financiamiento, Promoción y Desarrollo 
Empresarial, SE ACTUALICE EL BALANCE DEL CONVENIO A LA FECHA DE LA 
PRESENTE RESOLUCION y así sucesivamente hasta cuando se haga efectivo el 
pago o devolución del valor o sumas de dinero que la FUNDACION GENESIS deba 
girar al Instituto de Financiamiento Promoción y Desarrollo de Ibagué. 

TERCERA: Disponer que una vez en firme el presente acto administrativo se realicen 
las actuaciones administrativas (Cobro coactivo) o judiciales de ser del caso para hacer 
efectivo el cobro de los conceptos aquí dispuestos a cargo de la FUNDACION 
GENESIS. 

CUARTA: Contra la presente procede únicamente el recurso de reposición, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, que se hará conforme a la ley 1437 de 
2011 

Dada en Ibagué, a los 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



I INElbagué 

INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION '' 
DESARROLLO DE IBAGUE - INFIBAGUE 

- 

Código: 
FOR-GC-008 
Versión: 01 

ACTA DE LIQUIDACION 
Vigente desde: 

2018/05/06 
Pág. 1 de 4 

Fecha: 04 de Diciembre deI 2018 

GRADO DE RESPONSABILIDAD 

• Mediante la suscripción de la presente acta se asume plena responsabilidad por la veracidad de la 
información en ella contenida. 

INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO Y/O CONVENIO 
NUMERO DE 
CONVENIO: 09 

OBJETO DEL 
CONVENIO: 

Aunar esfuerzos administrativos, técnicos y económicos con la FUNDACIÓN 
COPERCAFE para operar el Fondo "Banco del Futuro- BANFUTURO" 
administrado por INFIBAGUÉ como una cuenta especial, para la creación y el 
fortalecimiento Microempresarial en el Municipio de Ibagué y su área de 
influencia, mediante el otorgamiento de créditos para capital de trabajo e 
inversión en activos fijos y libre inversión en las Fami y microempresas 
empleados del sector público y privada en los diferentes sectores de la 
economía Ibaguereña 

SUPERVISOR(ES): Director de Financiamiento, Promoción y Desarrollo Empresarial 

COOPERANTE FUNDACIÓN GÉNESIS 

VALOR INICIAL 
DEL CONVENIO: 5 0.00 .00 

DURACIÓN INICIAL 
DEL CONVENIO: 

18 meses 

PRORROGA 1: 125 días PRORROGA 2: 12 meses 

PRORROGA 3: 12 meses PRORROGA 4: 12 meses 

PRORROGA 5: 12 meses PRORROGA 6: 6 meses 

CONSIDERANDO: 

1. Las facultades otorgadas por medio del Acuerdo N° 010 del 15 de diciembre de 2005 "Por el 
cual se crea y reglamenta el Fondo Banco del Futuro BANFUTURO", la Gerente General de! 
INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUE - 
INFIBAGUE- mediante Resolución N° 215 23 de junio de 2009 reconoce la idoneidad, 
responsabilidad y experiencia de la FUNDACION COPERCAFE hoy FUNDACION GENESIS 
identificada con NIT. 830109861 -6 como operador financiero del fondo. 

2. Que entre el INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUE 
-INFIBAGUE- y la FUNDACIÓN GÉNESIS se celebró el Convenio N° 09 del 23 de junio de 
2009, cuyo objeto es "Aunar esfuerzos administrativos, técnicos y económicos con la 
FUNDACIÓN COPERCAFE para operar el Fondo "Banco del Futuro- BANFUTURO" 
administrado por INFIBAGUE como una cuenta especial, para la creación y el fortalecimiento 
Microempresarial en el Municipio de Ibagué y su área de influencia, mediante el otorgamiento de 
créditos para capital de trabajo e inversión en act vos fijos y libre inversión en las Fami y 
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microempresas, empleados del sector público y privada en los diferentes sectores de la 
economía Iba guereña" 

3. Que mediante la Póliza 16677 expedida en Segurexpo el 24 de junio de 2009, se otorgó las 
garantías de cobertura al Convenio N° 09 del 23 de junio de 2009. 

4. Que el 13 de agosto de 2009 se expidió el Compromiso Presupuestal N° 741 correspondiente al 
Convenio N° 09 del 23 de junio de 2009 por valor de CINCUENTA MILLONES DE PESOS 
($50.000.000). 

5. Que de acuerdo con la Cláusula Octava del Convenio N° 09 del 23 de junio de 2009, la duración 
del Convenio se establece a partir de su legalización y has el 31 de diciembre de 2010 y  podrá 
ser prorrogado de común acuerdo entre las partes. 

6. Que el 23 de septiembre de 2009 se suscribió OTRO SI ACLARATORIO al Convenio N° 09 del 
23 de junio de 2009 por medio del cual se validó en cambio de razón social de la FUNDACIÓN 
COPERCAFE a FUNDACION GENESIS. 

7. Que el día 8 de junio de 2017 INFIBAGUÉ recibió la comunicación por parte de la FUNDACIÓN 
GENESIS donde manifestaba la terminación del Convenio de Cooperación 09 del 23 de junio de 
2009 por motivos internos de la Fundación. 

8. Que el día 17 de Julio de 2017 el Instituto aceptó la terminación del Convenio Cooperación 09 
del 23 de junio de 2009 y  solicitó concertar una reunión entre las partes para definir el traslado 
de los recursos inactivos y establecer la cartera a la fecha, según con lo establecido en las 
cláusulas del Convenio. 

9. Que durante el año 2017 y el 2018 el Instituto ha enviado diferentes comunicaciones a través de 
correos electrónicos y memorandos a la FUNDACIÓN GENESIS (Oficio OCE 900 3239 de julio 
17 de 2017; oficio OCE 900 4232 de septiembre 01 e 2017; oficio OCE 900 004690 de 
septiembre 26 de 2017) para para definir el traslado de los recursos inactivos y establecer la 
cartera a la fecha, según con lo establecido en las cláusulas del Convenio. 

10. Que el representante legal de la FUNDACIÓN GÉNESIS, el señor José Alejandro Duque Alba 
envío dos comunicaciones los días 9 y 27 de octubre de 2017 manifestando el aplazamiento de 
las mesas de trabajo debido al estado de su salud (agudización de Artritis) y solicitando una 
nueva programación el día 10 de noviembre de 2017 a las 2:00 PM en INFIBAGUE. De igual 
manera, en dichas comunicaciones el señor José Alejandro Duque Alba manifestó que los 
informes de los meses de mayo, junio, julio y agosto de 2017 del Convenio de Cooperación 09 
del 23 de junio de 2009 los presentaría en octubre de 2017. 

11. Que el representante legal de la FUNDACIÓN GÉNESIS el señor José Alejandro Duque Alba no 
se presentó el día 10 de noviembre de 2017 en las instalaciones de INFIBAGUE, tampoco envió 
los informes solicitados y desde ese entonces no volvió a realizar ninguna comunicación con 
INFIBAGUE. 
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12. Que de acuerdo a las disposiciones consagradas en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, y 
debido a la imposibilidad de liquidar de manera bilateral el Convenio en mención, es válido 
proceder a liquidar de manera unilateral el Convenio en mención. 

BALANCE FINANCIERO DEL COONVENIO 

RECURSOS PROPIOS GIRADOS POR 
INFIBAGUE 

VALOR 

MICROCREDITO $433.109.009.00 
LIBRANZA $126.300.000.00 
TOTAL $559.409.009.00 

NTERESES REPORTADOS EN LOS INFORMES DE ACTIVIDADES MENSUAL 

ACUMULADO TOTAL A AGOSTO 2017 MICROCREDITO 

SUBCUENTÁ ACUMULADO A 2017 

ACUMULADO 
INFORME AÑO 

2017 DIFERENCIA 
INTERESES RECAUDADOS 100% $600422703 $590575301 $9847402 
INTERESES REINVERSIÓN FONDO 25% $147010616 $144512250 $2,498,366 
INTERESES GASTOS DE ADMINISTRACIÓN OPERADOR 65% $393369817 $387007250 $6362567 
INTERESES FONDO DE PROTECCIÓN A CARTERA 7% $42029589 $41340409 $689,180 
INTERESES CAPACITACIÓN 3% $18012681 $17715392 $297289 
Fuente. Informes de atado de Cartera y Seguimiento Mensual enviado por el operador financiero 

ACUMULADO TOTAL A AGOSTO 2017 LIBRANZA 

SUBCUENTA ACUMULADO A 2017 

ACUMULADO 
INFORME AÑO 

2017 DIFERENCIA 
INTERESES RECAUDADOS 100% $111701947 $109993933 $1708014 
INTERESES REINVERSIÓN FONDO 72% $80425402 $79195660 $1,229,742 
INTERESES GASTOS DE ADMINISTRACIÓN OPERADOR 28% $31276545 $30798273 $478272 
INTERESES FONDO DE PROTECCI.N A CARTERA 0% $0 $0 $0 
INTERESES CAPACITACIÓN 0% $0 $0 $0 
Fuente, Informes de atado de Cartera y Seguimiento Mensual enviado por el operador financiero 

Dado lo anterior, se concluye lo siguiente: 

• Dar por liquidado unilateralmente el Convenio N° 09 del 23 de junio de 2009, cuyo objeto 
fue "Aunar esfuerzos administrativos, técnicos y económicos con la FUNDACIÓN GENESIS 
para operar el Fondo "Banco del Futuro- BANFUTURO" administrado por INFIBAGU 
como una cuenta especial, para la creación y el fortalecimiento Microempresarial en el 
Municipio de Ibagué y su área de influencia, mediante el otorgamiento de créditos para 
capital de trabajo e inversión en activos fi/os y libre inversión en las Fami y microem presas, 
empleados del sector público y privada en los diferentes sectores de la economía 
Iba guereña ". 
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• No obstante, tras al no haberse recibido a satisfacción el servicio objeto del Convenio, el 
Cooperante no se exonera del cumplimiento de sus obligaciones, ni de garantizar la calidad 
del servicio y el Departamento revisará su correcto funcionamiento durante el período de 
vigencia de la garantía única de cumplimiento constituida por el Contratista y/o Cooperante. 

• Que de conformidad al informe de supervisión se puede establecer que al mes de agosto 
de 2017 el Cooperante FUNDACIÓN GENESIS debe a INFIBAGUE por concepto de giro 
inicial e intereses el valor de SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES CIENTO 
DIEZ Y SEIS MIL NOVECIENTOS DIEZ Y NUEVE ($783.116.919,). 

Para constancia de lo anterior, firman la presente acta los que en ella intervinieron a los 

Vo.Bo. Secretia General 

SUPERVISOR 

DOCUMENTOS OPORTES DE LA LIQUIDACIÓN. 
Soportan la preseta acta de liquidación, el informe de supervisión como parte formal de la misma. 

Q 



FACTURACION INFIBAGU E <facturacioninfibague.gov.co> 

OFICIO RAD 0622 COBRO PERSUASIVO FUNDACION GENESIS 

FACTURACION INFIBAGUE <facturacion©infibague.gov.co> : 13 de marzo de 2020, 11:32 
Para: contacto©fundaciongenesiscolombia.org  

Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibague "INFIBAGUE" 
CII. 60 con Cra. 5  Edif. CAMI Norte BI La Floresta 
Tel. 2747444 -2747222 Facturacion Ext. 134- Cartera -133 Fax. 2746410 
Ibague - Tolima 

RAD 0622 COBRO PERSUASIVO FUNDACION GENESIS.PDF 
339K 



13/3/2020 Correo de Infibague - Cobro Persuasivo 

  

INFIbagué Contratacion Infibague :: Infibague <contratacioninfibague.gov.co> 

  

Cobro Persuasivo 

Contratacion Infibague :: Infibague <contratacion©infibague.gov.co> 13 de marzo de 2020, 14:39 
Para: Contacto©fundaciongenesiscolombia.org  

Secretaria General 
Instituto de Financiamiento, Promocion y Desarrollo de Ibague "INFIBAGUE" 
CII. 60 con Cra. 5  Edif. CAMI Norte 
Tels: 2 74 72 22 - 2 74 66 66 - 2 74 68 88 
Fax: 2 74 64 10 
Web: www.infibague.gov.co  
Ibague - Tolima 

___ RAD 0622 COBRO PERSUASIVO FUNDACION GENESIS.PDF 
• ' 339K 

1/1 



13/3/2020 Correo de Infibague - Cobro Persuasivo 

Contratacion infibague :: infibague <contratacioninfibague.gov.co> 

Cobro Persuasivo 

Mali Delivery Subsystem <mailer-daemon@googlemaiLcom> 13 de marzo de 2020, 14:31 
Para: contratacion@infibague.gov.co  

No se ha encontrado la dirección 

Tu mensaje no se ha entregado a Contacto@ 
fundaciongenesiscolombia.org  porque no se ha encontrado el 
dominio fundaciongenesiscolombia.org. Comprueba que no 
haya erratas ni espacios innecesarios y vuelve a intentarlo. 

La respuesta fue: 

DNS Error: 6978151 DNS type 'mx' lookup of fundaciongenesiscolombia.org  responded with code 
NXDOMAIN Domain name not -Found: fundaciongenesiscolombia.org  

Final-Recipient: rfc822; Contacto©fundaciongenesiscolombia.org  
Action: failed 
Status: 4.0.0 
Diagnostic-Code: smtp; DNS Error: 6978151 DNS type 'mx' lookup of fundaciongenesiscolombia.org  responded with 
code NXDOMAIN 
Domain name not found: fundaciongenesiscolombia.org  
Last-Attempt-Date: Fn, 13 Mar 2020 12:31:57 -0700 (PDT) 

Mensaje reenviado  
From: 'contratacion Infibague:: Infibague" <contratacioninfibague.gov.co> 
To: Contactofundaciongenesiscolombia.org  
Cc: 
Bcc: 
Date: Fn, 13 Mar 2020 14:39:04 -0500 
Subject: Cobro Persuasivo 

Secretaria General 
Instituto de Financiamiento, Promocion y Desarrollo de lbague "INFIBAGUE" 
CII. 60 con Cra. 5  Edif. CAMI Norte 
Tels: 2 74 72 22 - 2 74 66 66 - 2 74 68 88 
Fax: 2 74 64 10 
Web: www.infibague.gov.co  
Ibague - Tolima 

Message truncated  

&simpl=msg-f%3A16610785153... 1/2 
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DF5O.53 -06 22  
Ibagué, 13 MAR 2020 

INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, 
PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE 

IBAGUÉ - INFIBAGUÉ 
NIT: 890.700.755-5 

Doctor, 
FUNDACIÓN GENESIS 
"Generación de Negocios e ideas de Impacto Social"-En liquidación 
Dirección Judicial-Comercial: Calle 53 No,72 B 07 
Correo Electrónico: contactofundacionqenesiscolombia.orq 
Bogotá D.0 

Referencia: Cobro Persuasivo 

Respetados señores, 

Por medio de la presente me permito comunicarle que en esta dependencia se encuentra para el cobro 
administrativo persuasivo respecto a la Resolución de Gerencia No, 1138 deI 28diciembre de 2018 'Por 
medio del cual se adopta la liquidación unilateral del Convenio No.009 de junio 22 de 2009 suscrito con 
la fundación Genesis Colombia siendo esta obligación ejecutable, debido a que se estipula una 
obligación clara, expresa y exigible, establecida en el acta de liquidación unilateral del 04 diciembre de 
2018. 

Mediante la cual se determinó a su cargo una obligación por valor de SETECIENTOS OCHENTA Y 
TRES MILLONES CIENTO DIEZ Y SIES MIL NOVECIENTOS Y NUEVE PESOS ($783.116.619) 
M/CTE, a favor del Instituto correspondiente al balance financiero acumulado total a agosto 2017, según 
informe de supervisión por concepto de giro inicial e intereses. 

En consecuencia, solicito a usted que dentro de los cinco (5) dias siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a esta oficina con el fin de aclarar la situación y si es del caso, efectuar el 
pago correspondiente, evitando así el inicio del proceso ejecutivo. 

Cualquier información adicional comunicarse a los teléfonos 2746666 Ext. 133-134, al correo electrónico 
contratacioninfibaque.qov,co facturacioninfibague.gov.co  , o la Dirección Financiera Grupo de 
Gestión Cartera y Cobranzas a la CLL 60 5 EDIF. CAMI NOTE B/LA FLORESTA. 
Atentamente; 

Proeo Alejancra Ovrrrarr Mor Pu25Y- 

AproDc Paola Aruelaez Al cretona Gen ron 

VISO Lenay Carzoznn M 

Calle 60 con Cra. 5V  Edificio CAMI Norte Barrio La Floresta, Ibagué — Tolima 
Teléfono: (8) 2746888— (8) 2786888 - (8) 2747444 Fax: (8) 2746410 

E-mail: corresondenciainfibaque.qov.co   
Página Web: www infibactue.gov.co   
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URDEN DE SERVICIO 

N° ORDEN DE SERVICIO: 13383717 SERVICIO: CORREO CERTIFICADO NACIONAL 

13/03/2020 14:28:45 FECHA PREADMISIÓN: 

DATOS DE LA IMPOSICIÓN 

DATOS DE QUIEN ENTREGA 
(CLIENTE) 

DATOS DE QUIEN RECIBE 
(TRANSPORTI STA) 

DATOS DE QUIEN RECIBE 
ADMISIÓN O UNIDAD CORRA 

IU'\SCC 

Q(Qc? Ci1Rerej 

13 ¿$ 7cUc) 

NOMBRE Y APELLIDOS 
COMPLETOS Y LEGIBLES 

CARGO/CÓDIGO 
DE LA RUTA 

FIRMA 

FECHA DE ENTREGA: 

HORA DE ENTREGA: 

NIT: 890700755 

EMPRESA: INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUE - 

DIRECCIÓN DE RECOLECCIÓN: Calle 60 Cra. 5 Edif CAMI Norte ¡La Floresta 

SUCURSAL: INFIBAGUE NUMERO CONTRATO: 

PRECINTO: FORMA DE PAGO: 

C.O. ADMITE: POiBAGUE 

006 DE 2020 

CRE DITO 

TOTAL ENVÍOS: it PESO TOTAL (kg): O 

Sub total: $7.500 

Descuento por servicio: $0 

Descuento por sucursal: $0 

Impuesto: $0 

Valor Total Imposición: $7.500 

INFORMACIÓN IMPORTANTE 
OBSERVACIONES 

Dado que esta orden de servicio contiene valores preliminares correspondientes a una pre-
admisión, estos pueden ser modificados por Servicios Postales Nacionales S.A en caso que los 
envios presenten alguna diferencia de peso, no cumplan con tos protocolos de admisión 6 tas 
caracteristicas del servicio, éstos serán RELIQUIO.ADOS y la Orden de Servicio se entenderá 
aceptada con la fin-vra del impositor inicial; por lo tanto, te sugerimos consultar el estado y los 
valores de su orden de servicio en la página www.4-72.com.co  

liii III 



DETALL.. DE LA ORDEN DE SER dO 

N° ORDEN DE SERVICIO: 13383717 SERVICIO: CORREO CERTIFICADO NACIONAL 

t Envio Destinalano Deección Ciudad Peso gr) Peso Facturado (gr) Peso Volumetiico Valor Declarado Valore rtcaodar Cobertura de envio lasa de manejo Costo de Manejo Valor 
(gr) 

1052541 37634C0 FUrI)ACION GENE SIS CALEL SSNO 728-07 BOGOTA 0C 200 200 5700 SO_OS NACIONAL 000% SO 57 50C 



u u u II 

Nombre! Razón Social: INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGLIE 

Direccióo:Calle 60 CIa. 5 Edí! CAMI Norte ¡La Floresta NIT/C.C/T.l:895755755 

Teléfono:0 Código Po5tat:730002000 

Depto:TOLIM.A Código Operativo:4444520 

Referencia: 

Ciodad:IBAGUE 

O 1 Iu III u 

RE 

NE 

NS 

NR 
DE 

Rehusado 

No eóste 

No reside 

No reclamado 
Desconocido 

Dirección errada 

'u u II 

Firma nombre yio sello d qaieo recibe: 

Hora: 1C1 te C.C. Te!: 

4» 
ausal Devoluciones: 

Fechado entrega: 

Distribuidor: 

CC y 

Gestión do entrega: 

Cerrado 

No contactado 

FallecIdo 

Apartado Clausurado 
Furrza Mayor 

rt) 

uJ 

(9D.  

d 
o_ 

- o 

o, 

Observaciones del cliente: 

HO iTíi 
44445 20111149 90A254137634C0 

Prvopol 651011 tO Colas/it Oarnol 250825855 Sotol / ne472 sonso liv Nodor ¡0 8025521!/ ti con/tsr 101/1722/255b tiortporrs U It soroo 02 5 4 / It nrep It tEdnl/C fr lhro :0:/o Erprtoo /510! do! oopinnrbv dci 7/lI 

FI ..............rssrr,vrr ,,s.nrÁ r,, jo.ilninLsrslo..ros.,:pokorh  dn..relaaSrn si 1.íívo.u,,sl,Iss,,sn rolo rnvrrn/rrliorlrrnodolnrsi, Foo ,rrdo,rrdr,rrrrrtrodniorsi .ltrr, rPcnrnrríNnslrPsiAdsL5nr,ior:s rsrod.?lo. 

RA254137634C0 

Peso Fisico(grs):200 

Peso Volumétnico(grs):0 

Peso Factorado(grs):200 

Valor Declerado:5205 

Vator Flete:07.500 

Costo de manejo:S0 

Valor Total$7 500 

u) 
a) 

o 

Dice Contener: 7fÇ1cu O 

orfo",  

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A NIT 900.062.917-9 

o 

(13 
fo 

01) 
ch 

Código Postal:111071323 

Depto:B000TA D.C. 

Nombre! Razón Social: FUNOACION GENESIS 

Dirección:CALEL 53 NO. 72B-07 

Tel: 

Ciodad:6000TA D.0 

Código 
Operalivo:1111499 

CORREO CERTIFICADO NACIONAL 

PO.IBAGUE 

13383717 

Fecha Pre-Admisión 13103/2020 14:28:44 
Centro Operativo 

Orden de servicio: 
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INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, 
PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE 

IBAGUÉ - INFIBAGUÉ 
NIT: 890.700.755-5 

).53 -06 22  
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)ACIÓN GENESIS 
ración de Negocios e ideas de Impacto Social"-En liquidación 

:ión Judicial-Comercial: Calle 53 No,72 B 07 
) Electrónico: contacto(fundacionqenesiscoIombia,orq  

D.0 

Net 
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Referencia: Cobro Persuasivo 

Respetados señores, 

Por medio de la presente me permito comunicarle que en esta dependencia se encuentra para el cobro 
administrativo persuasivo respecto a la Resolución de Gerencia No, 1138 del 28 diciembre de 2018 Por 
medio del cual se adopta la liquidación unilateral del Convenio No. 009 de junio 22 de 2009 suscrito con 
la fundación Genesis Colombia" siendo esta obligación ejecutable, debido a que se estipula una 
obligación clara, expresa y exigible, establecida en el acta de liquidación unilateral del 04 diciembre de 
2018. 

Mediante la cual se determinó a su cargo una obligación por valor de SETECIENTOS OCHENTA Y 
TRES MILLONES CIENTO DIEZ Y SIES MIL NOVECIENTOS Y NUEVE PESOS ($783.116.619) 
MICTE, a favor del Instituto correspondiente al balance financiero acumulado total a agosto 2017, según 
informe de supervisión por concepto de giro inicial e intereses. 

En consecuencia, solicito a usted que dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerue a esta oficina con el fin de aclarar la situación y si es del caso, efectuar el 
pago correspondiente, evitando así el inicio del proceso ejecutivo. 

Cualquier información adicional comunicarse a los te1é5onos  2746666 Ext. 133-134, al correo electrónico 
contratacioninfibague.gov.co  facturacionínfibaque.qov.co  , o la Dirección Financiera Grupo de 
Gestión Cartera y Cobranzas a la CLL 60 5 EDIF. CAMI NOTE BILA FLORESTA. 
Atentamente; 

PrOyecto Alejandro Guzman Mor PU-219- 

Apr000. Paola Arbelaez Ar cretona Gen rol 
.100 Leidy Cardozo M 

c'aHe 60 con Cía. 5° Edificio CAMI Norte Barrio La Floresta, Ibagué — Tolima 
Teléfono: (8) 2746888 —(8) 2786888- (8) 2747444 Fax: (8) 2746410 

E-mail: corresondenciainfibaque.qovco  
Página Web: www.infibaciue.ciov.co   
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA No. - 0 1 04 
17Ak2Q2U 

"Por medio de la cual se toman medidas de carácter excepcional, preventivo contra el CO VID- 
19, aplicable en ámbito laboral de los funcionarios y áreas de influencia del Instituto de 

Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué — INFIBAGUÉ" 

CONSIDERANDO: 

Que la constitución Polltica de Colombia en su Articulo 2 consagra los fines del Estado y  señala 

que las autoridades están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia 
en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades. 

Que el Gobierno Nacional, mediante Resolución 380 de marzo 10 de 2020 Expedida por el 
Ministerio de Salud y Protección Social adoptó medidas preventivas, sanitarias, de aislamiento y 
cuarentena por causa del COVlD-19. 

Que el 10 de marzo de 2020, mediante Circular N° 0018, el Ministerio de Salud y  Protección 

Social y el Departamento Administrativo de la Función Pública emitieron medidas tendientes a 
contener el COVlD-19 y la prevención de enfermedades asociadas al primer pico epidemiológico 
de enfermedades respiratorias. 

Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró el, que el brote 
de COVlD-19 es una pandemia, esencialmente por la velocidad en su propagación e instó a los 
Estados a tomar acciones urgentes y decididas para la identificación, confirmación, aislamiento, 
monitoreo de los posibles casos y el tratamiento de los aquellos confirmados; así como la 
divulgación de las medidas preventivas, lo cual debe redundar en la mitigación del contagio. 

Que de acuerdo con la OMS, existe suficiente evidencia para indicar que el COVlD-19, se 
transmite de persona a persona pudiendo traspasar fronteras geográficas a través de pasajeros 
infectados. La sintomatología suele ser inespecífica, con fiebre, escalofríos y dolor muscular, pero 
puede desencadenar en una neumonía grave e incluso la muerte. 

Que, con base en dicha declaratdria, es preciso adoptar medidas extraordinarias, estrictas y 
urgentes relacionadas con la contención del virus y su mitigación, complementarias a las dictadas 

ediante la Resolución 385 de 12 de marzo de 2020. 

Calle 80 con Cra. 5N 
 Edificio CAMI Norte Barrio La Floresta, Ibagué —Tolima 

Teléfono: (8) 2746888— (8) 2786888.(8) 2747444 Fax: (8) 2746410 
E-mail: corresoondencla@lnfibague.gov.ço  

Scanned with CarnScanner 



J.., ,.,_ 
Página Web: www.infibaoue.qov.co  Ibagué 

IBAGUÉ 
VIBRA 

INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, 
PROMOCIÓN Y DESARROLLO 

DE IBAGUÉ — INFIBAGUÉ 
NIT: 890.700.755-5 

O C,íf.4o o 
• flfl7U1 SA.CtflAITI2 O$.C(P4? 

lcontec lCOAtOC 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA No. 0 1 () 4 
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"Por medio de la cual se toman medidas de cará ctr excepcional, preventivo contra el CO VID-
19, aplicable en ámbito laboral de los funcionarios y áreas de influencia de/Instituto de 

Financiamiento Promoción y Desarrollo de Ibagué — INFIBAGUÉ" 

Que con base en dicha declaratoria, mediante Resolución 385 de marzo 12 2020 el Ministerio 
de Salud y Protección Social declaró la emergencia sanitaria en todo el territorio Nacional hasta 
el 30 de mayo de 2020 y adoptó medidas sanitarias tendientes a prevenir y controlar la 
propagación del COVlD-19. 

Que la Gobernación del Tolima, mediante Decreto 292 del 16 de marzo de 2020, decretó la 
Emergencia Sanitaria en Salud en toda la jurisdicción del Departamento del Tolima, con el objeto 
de adoptar medidas sanitarias para contener la propagación del virus SARS Coy 2, generador del 
COVID-19, y poder atender adecuadamente a la población que resulte afectada. 

Que mediante Decreto 0293 del 17 de marzo de 2020, el Gobierno Departamental Declaró la 
situación de Calamidad Pública en el Departamento del Tolima por un período de seis (06) meses. 

Que la Gobernación del Tolima, mediante Decreto 0294 del 17 de marzo de 2020, declaró el 

toque de queda en el Departamento del Tolima, en el horario comprendido entre las 7:00 pm y 
las 6:00 am.; así como el toque de queda permanente para adultos mayores de 60 años y 
menores de edad (18 años). 

Que, mediante el mismo Decreto, se restringe y vgila la movilización y desplazamiento de 
personas, a fin de garantizar la seguridad, salubridad pública, tranquilidad ciudadana para la 
protección de los derechos y libertades públicas y la convivencia ciudadana. 

Que el 12 de marzo de 2020, el Alcalde de Ibagué adelantó el Consejo Municipal de Gestión del 
Riesgo, poniendo de presente la Resolución 385 de 2020, expedida por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, determinando mantener activo el Consejo Municipal de Gestión del Riesgo, el 
cual recomendó al señor Alcalde decretar alerta amarilla en el Municipio de Ibagué. 

Que mediante Decreto 1000-200 del 14 de marzo de 2020, el Alcalde de Ibagué declara la Alerta 
Amarilla en el Municipio de Ibagué hasta el 30 de mayo de 2020 o hasta que desaparezcan las 
causas que dieron origen y se adoptan medidas sanitarias tendientes a prevenir y controlar la 

popagación del COVID-19. 

¼ 
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"Por medio de la cual se toman medidas de carácter excepcional, preventivo contra el CO VID-
19, aplicable en ámbito laboral de los funcionarios y áreas de influencia de/Instituto de 

Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué — ¡NF/BAGUÉ" 

Que mediante Decreto No. 204 del 17 de marzo de 2020 se declaró la situación de calamidad 
publica en el Municipio de Ibagué por emergencia Sanitaria con ocasión a la contingencia 
epidemiológica causada por el Coronavirus COVID-19. 

Que mediante Decreto 206 del 17 de marzo de 2020, el Alcalde de Ibagué, adopta medidas 
sanitarias y de policía necesarias para limitar la diseminación y mitigar los efectos del virus en la 
Ciudad de Ibagué en virtud de la calamidad publica por emergencia sanitaria COVID-19. 

Que, en virtud de la situación sanitaria presente a nivel mundial, y en razón a la emergencia 
decretada en el Territorio Nacional, el Consejo Municipal de Gestión del Riesgo, en sesión del 
día 17 de marzo de 2020, y  atendiendo las precauciones basadas en principios científicos 
impartidos por la Organización Mundial de la salud OMS y el Ministerio de Salud y Protección 
Social, recomendó al señor Alcaide Municipal declarar la situación de calamidad pública en 
Ibagué 

Que para tal fin deben preverse medidas que limiten las posibilidades de contagio, en todos los 
espacios sociales, así como desarrollar estrategias eficaces de comunicación a la población en 
torno a las medidas de protección que se deben adoptar y a la Información con respecto al avance 
del virus. 

Que por lo anterior corresponde a la Gerente General dirigir la actividad administrativa conforme 
a las normas vigentes que regulan la materia. 

Que la Gerente General del Instituto de Financiamiento, promoción y Desarrollo de Ibagué — 
INFIBAGUÉ, propende por el bienestar de los servidores públicos y atendiendo la emergencia 
generada por el COVID-1 9 determina medidas para la protección de los funcionarios. 

Que de acuerdo con lo señalado por el articulo 33 del Decreto 1042 de 1978 el Jefe de la Entidad 
está facultado para fijar la jornada laboral, de acuerdo con las necesidades de la institución. 

Que, en mérito de lo expuesto y con el objeto de garantizar la debida protección de la salud de 
.Jps funcionarios de INFIBAGUE, la Gerente General, 
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA No. 0 1 04 
17 MAR  2020 

Por medio de la cual se toman medidas de carácter excepcional, preventivo contra el CO VID-
19, aplicable en ámbito laboral de los funcionarios y áreas de influencia del Instituto de 

Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué — lNFlBAGUÉ" 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: SUSPENDER el trámite de solicitudes de forma presencial en el Instituto 
de Financiamiento Promoción y Desarrollo de Ibagué, en cumplimiento de las directrices 
impuestas por el Gobierno Nacional. Departamental y Municipal para evitar la propagación del 
coronavirus, para lo cual se dará trámite de todo lo pertinente mediante el correo electrónico 
correspondencia(infiaque.qov.co, la línea de atención de WhatsApp 317 4741611, el teléfono 
fijo 2746666 y  la ventanilla de mensajes de la página web yww.infibague.gov,co  

ARTÍCULO SEGUNDO: La Entidad suspenderá los términos de las actuaciones disciplinarias y 
administrativas que tenga en curso, mientras subsistan las medidas adoptadas que dieron origen 
a la declaración de situación de calamidad pública. 

ARTICULO TERCERO: Adoptar jornadas de trabajo con horario flexible para los funcionaros e 
implementar la estrategia de trabajo desde casa, para algunas áreas de la entidad con el fin de 
prevenir el contagio y propagación del virus, garantizando que no se afecte la operación del 
Instituto. 

Estas jornadas de trabajo desde casa y horario flexible no constituyen periodos vacacionales, por 
lo cual el personal deberá tener disponibilidad permanente dentro de los horarios habituales de 
trabajo. 

Todos los Funcionarios del Instituto deben acoger esta medida, estando prestos dentro del horario 
laboral a los llamados de sus jefes inmediatos. 

Los Directores ylo Jefes de cada dependencia deberán establecer la metodología para el 
desarrollo de estas actividades y el respectivo seguimiento y control del personal a su cargo, 

¡enes a su vez deberán reportar el cumplimiento de las actividades y tareas respectivas. 
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA No. 0 1 04 
17 MAR 2020 

"Por medio de la cual se toman medidas de carácter excepcional, preventivo contra el CO VID-
19, aplicable en ámbito laboral de los funcionarios y áreas de influencia del Instituto de 

Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué — (NF/BAGUÉ" 

ARTÍCULO CUARTO: Para efectos de aplicar lo dispuesto en el articulo TERCERO las áreas del 
instituto funcionaran de la siguiente manera a partir del 18 de marzo de 2020 y  hasta que la 
emergencia sanitana se termine. 

• Gerencia General: Horario Flexible y trabajo desde casa 
• Secretaria General: Horario Flexible y trabajo desde casa 
• Dirección de Administrativa y Comercial: Horario Flexible y trabajo desde casa 
• Oficina Asesora de Planeación: Horario Flexible y trabajo desde casa 
• Dirección de Financiamiento Promoción y Desarrollo Empresarial: Horario Flexible y 

trabajo desde casa 
• Dirección Financiera: Horario Flexible y trabajo desde casa, exceptuando la oficina de 

presupuesto que recepcionará las cuentas de 8 a 10 de la mañana los días martes, 
miércoles y jueves. 

• Oficina Asesora de Riesgos: Horario Flexible y trabajo desde casa 
• Oficina Asesora Control Interno: Horario Flexible y trabajo desde casa 
• Oficina de Control Único Disciplinario Horario Flexible y trabajo desde casa 
• Gerencia de Proyectos de Especiales: 

1. Gerencia de Proyectos de Especiales área administrativa: Horario Flexible y trabajo 
desde casa 

2. Plazas de mercado área administrativa: Horario Flexible y trabajo desde casa 
3. Plaza de mercado área operativa funcionara en horario habitual cumpliendo todas las 

medidas decretadas a nivel Nacional, Departamental y Municipal 

PARÁGRAFO: Con el fin de mantener el abastecimiento de víveres y abarrotes a la ciudadanía, 
el funcionamiento de las plazas de Mercado se realizará teniendo en cuenta lo establecido en el 
PARÁGRAFO DEL ARTICULO CUARTO (4) de la Resolución 206 de marzo 17 2020 expedida 
por el Alcalde Municipal de Ibagué. 

ARTÍCULO QUINTO: EJ personal operativo de alumbrado público y parques y zonas verdes 
deberá dar cumplimiento a los turnos y horarios establecidos por el jefe de área en todo caso no 
superará las 44 horas semanales laborales distribuidos en diferentes horas de salida para evitar 
4' lomeraciones de personal. 
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA No.- 

17 2020 
"Por medío de la cual se toman medidas de carácter excepcional preventivo contra el CO VID- 

19, aplicable en ámbito laboral de los funcionarios y áreas de influencia de/Instituto de 
Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué — INFIBAGUÉ" 

ARTÍCULO SEXTO: Para evitar traumatismos en la operación de (a entidad y garantizar las 
operaciones de la empresa, )as comunicaciones se realizarán por medio de los correos 
electrónicos institucionales y personales, para lo cual el grupo de gestión tecnológica deberá 
actualizar las bases de datos de los ftncion arios. 

De igual manera se le informa al personal que deberá estar disponible en cualquier momento 
dentro de su horario laboral habitual y responder de manera oportuna las solicitudes que se hagan 
desde sus jefes inmediatos, continuando con el cumpflmento de sus obligaciones. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Se prohIben las reuniones presenciales con 10 o más personas. En caso 
de ser necesario, estas se realizarán a través de video conferencia o de forma virtual por medio 
de las plataformas con que cuenta el instituto (HangOuts), para lo cual el Grupo de Gestión 
Tecnológica realizará la respectiva capacitación a quienes lo requieran. 

PARÁGRAFO: El grupo de Gestión Tecnológica, socializará a todos los funcionarios la base de 
datos de correos electrónicos de todos los servidores y contratistas del Instituto, dejando las 
respectivas evidencias, previa actualización por parte del Grupo de Talento Humano y Gestión 
Documental. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se prohíbe el préstamo y uso del Auditorio del Instituto. 

ARTÍCULO NOVENO: Durante la vigencia de la presente Resolución, se suspende el uso del 
Biométrico de ingreso y salida por parte de los funcionarios. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Medidas de auto cuidado personal. Los funcionarios que se encuentren 
laborando en horario flexible deberán tener en cuenta las siguientes acciones de cuidado 

personal: 

1. Realizar cada tres horas el lavado de manos con abundante jabón, alcohol o gel antiséptico 

2. Tomar agua (hidratarse) 

3. Taparse la nariz y boca con el antebrazo al estorrudar o tor 

4. Evitar contacto directo, no saludar de beso o de mano, no dar abrazos 
. Evitar asistir a eventos masivos o de cualquier tipo que no sean Indispensables 
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA No.°  - 0 1 04 
17 MAR 2020 

"Por medio de la cual se toman medidas de carácter excepcional, preventivo contra el CO VID-
19, aplicable en ámbito laboral de los funcionarios y áreas de influencia del Instituto de 

Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué — INFIBAGUÉ" 

6. Si se presenta algún tipo de sintomas, alergia, es importante y de manera obligatoria el uso 
del tapabocas. 

7. En caso de gripa usar tapa bocas y quedarse en casa 
8. Evitar toser en público 
9. Realizar protocolo de limpieza y desinfección de sus puestos de trabajo con alcohol antes de 

iniciar la jornada laboral. 

PARÁGRAFO: Es responsabilidad de los Directivos de cada dependencia verificar el estricto 
cumplimiento a las medidas que se adoptan en la presente resolución. 

La presente resolución rige a partir de su fecha de publicación y hasta el 30 de mayo de 2020, o 
hasta que desaparezcan las causas que dieron origen. 

ARTÍCULO UNDÉCIMO: Para dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad para con los 
usuarios externos del instituto, COMUNIQUESE el texto de la presente resolución a la comunidad 
en general a través de los medios de comunicación, página WEB y redes sociales y 
PUBLÍQUESE en lugar visible de las oficinas de INFIBAGUÉ. 

CUMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

PAOLA ANDREA ÁLVARÉZ GONZÁLEZ 
rente General 

Proyectó: 

Juan Arturo Gutiérrez - Director Adj /.'. yo y Comercial 
Mariela Rodrlguez — PU. 219-0 
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